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RESPUESTA: 

 
El Ministerio de Ciencia e Innovación y el Ministerio de Universidades 

comparten un mismo proyecto y eso garantiza un trabajo en común mediante la puesta 
en marcha de fórmulas de coordinación operativas.  

 
Para hacer efectiva esta coordinación cuentan con los engranajes necesarios, 

incluido un órgano de coordinación con participación paritaria de ambos ministerios. 
 

Las políticas en investigación se diseñarán incluyendo las necesidades 
específicas de las universidades, y viceversa.  

 

La ciencia, la innovación y la universidad se ven reforzadas en el nuevo 
Gobierno: el Ministerio de Ciencia e Innovación cuenta con dos secretarias generales, 

una de investigación y otra de innovación; y el Ministerio de Universidades, con una 
secretaria general de Universidades. 

 
En definitiva, la separación de los ministerios, de Ciencia e Innovación y 

Universidades, no afectará al desarrollo del trabajo desde el punto de vista político y 
técnico. 

 
En el Real Decreto 404/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Ciencia e Innovación, se especifica la 
coordinación interministerial en el ámbito de la ciencia, la innovación y las 
universidades: https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-2740 
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